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RESOLUCIÓN DE LA SUB GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRHORIAL 

Y TRANSPORTE 

N° j 0~ - 20!9-SGOTT-GDTl-G'\1-A/MP.JB 
Locumba, DCT ZJi9 

La Papeleta de infracción N° 000366 impuesta el día 1'2 de Setiembre del 20í9, Oficio N° 366-2019-XlV-fviACREPOL
TfiC/REGPOTAC/D!VOPUS-COM iTE"E'', ¡·ecepcionado con fecha 13 de Septiernbre de¡ 2019. !níorrne N° 283-20"19-.li,T-SGOTT-GDT!IMPJB de 
fecha 20 de Septiembre a"e! 2019, informe W 155-2019--MARM-SGOIT-GOTf-GM-AtMPJB de fecha 01 de octubre del 2019:y. 

CONSIDERANDO: 

Que, de cor.íorrnidad con lo previsto en el Artículo 194° de !a ConstituciQr¡ Polllica del Estado concordante con el Articulo 11 del Título Preliminar 
de ia Ley Orgáníca áe Municipalidades. Ley W 279?2. los Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en !os 
asuntos de su competencia. 

Que, la Ley N° 27!81-Ley General de Tíansporte y Tránsito Terrestre, en su artículo !7° núm. 17.1. Establece que "Las Municipalidades 
Provinciales, en su mspectiva jurisdicción y de conformidad con las !eyes y los reglamentos nacionales. tienen \as siguientes competencias en 
materia de transporte y tránsito terrestre: ( ... }d) Supervisar, detectar infracciones e imporlai sanciones por incumplimiento de ios dispositivos 
legales vinculados ai transporte y af tránsito terrestre'. 

Que. mediante Oficio N° 366-2019-XlV-M.A.CREPOL-TAC!REGPOTAC/D!VOPUS-COM lTE'E", recepcionado con fecha 13 de septiembre del 
2019, el SS PNP VJCTOR R. TORRES CHULLCA, COMISARIO de la COMISAR I/\ de 1TE, remite a la Municipalidad Provincial, la Papeieta de 
!nfracción N° 000366. impuesta ei día \2 de septiembre dei 2019, al Si. CHRISTIAN CARLOS LUPITA MAMANi, identificado con DNl N"' 
005i7124. conductor del vehículo de placa de rodaje W Z50-459, por la infracción con código G--58, siendo conducta detectada por "No
presentar la Tarjeta de Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de 
identidad, según corresponda", hecho ocurrido en la Calle Prindpal de! Dfstrito de lte- Pampa Alta, según consta en ia papeleta emí!lda. 

Del expediente se tiene que con de fecha 18 de Septiembre del 2019, se realizó e! pago de ia mult~ contenida en !a papeleta de infraccíón N" 
000366 de fecha 12 de Septiembre del 2019, conforme se tiene dei recibo de caja N° 022205. por el monto de S/ 57.12 ('17% de[ importe 
previsto pam ia infracción cometida. dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir del dia siguiente de su imposición); por !o que resulta 
de ap!íca.cíón e! Articulo 336 de! Texto único ordenado del Reglamento Nacional de transito aprobado por O.S. N° 016-2009-MTC, que a la letra 
dice: "Ante la cancelación correspondiente, la Municipalidad Provincial competente o la SUTRAN, de ser e! caso, dará por concluido el 
Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de su ingreso en el Registro Nacional de Sanciones. 1.2. El pago es el reconocimiento de 
la infracción y sanción impuesta, generando los puntos firmes correspondiente, en su caso". 

Que, el T ex lo Único OrcLc:nado de la Ley Nc 27 444, Ley de/ PíOcedim,;ento /\dminis!íativo Geneíal, en su Articulo 197° numeral197.2, estab!ece 
que "También pondra fi n al procedimiento la resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la imposibilidad 
de continuarlo". En ese sentido, corresponde emítir el acto resolutivo dando por concluido e! procedimíento conforme al numeral 1.1. del 
articu!o 336" de! Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Transito apmbado por D.S. N° 016-2009-MTC. 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27972-ley Organica de Municipalidades, Ley N° 27181-Ley Gen.erai de Transporte y 
Transito Terrestre, ruo del Reglamento Nacional de Transito aprobado por D.S. NG 016-2009-MTC y modificatorias. el Reglamento do~~~OV.INCtq¿. 
Organización y Funciones - ROF aprobado por Ordenanza Municipal N° 012-2013-A/MPJB. y contado con el visto bueno de la Especialista ~ "'-<o..,., 
Legal de !a Sub Gerrocia de Ordenamiento Territorial y Transporte y a !o dispuesto por este Despacho; ¡ ¡._. · \~ 

)t ES t ~.!~;;;,. &; 

SE RESUELVE: ':í '"" 1-
ARTiCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR iniciado en contra del Sr CHRISTIAN CARLOS 
LUPITA MAMAN!, identificado c.on DNI N" 00517124, por la infracción con código G-58 contenida en la papeleta de infracción N" 000366 de 
fecha 12 de Septiembre del2019_: al haber en infractor reconocido ia infracción y sanción impuesta ai hal',.er efectuado e! pago< generándose !a 
acumulación de 20 puntos firmes; conforme a los fundamentos expuestos en ía presente resolución. 

ARTiCULO SEGUNDO.- INSCRIBIR la presente resolucíón en el Registro Nacio..1at de Sanciones por tnfíacción a\ Tránsito Terrestre. 

ARTiQ!~Q TERCI;BQ-- PUBLiCAR la presente re.soiucíéfl en el portai Web de !a Munícipalidad Provincia.! de Jmge Sasadre_ 

ARTiCULO CUARTO.- CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 
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